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*a¿ eyee, oraenes y s-mancics a-tio hayan de insertarse ¡1

ka loe Bolmikmn_ioíí.__s ae han de mandar alJefe Eo-
f \u25a0"\u25a0fcwo respectivo, por cayo conducto se pasarán á Ion a
Mttuae de los mencionados periódicos. 9 Bn 68t, eapitali UgnAo 4 d0InieiliOi 2.50 p699tM mensT¡R¡es anticiJSKSe ,(U«diMB«i«diAMeus_ inera de ella, 8*50 mes, 10*50 al trimestre, 21 al .en-estrey42 por unano

Se admiten suscripciones en Madnd, en la Administración del Boutih,
[I cí,líe \u25a0••*"- Almiraata, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio

fc^T **-*carta a la Administración con inclusión delimporte del tiempo de abono
______________________________________________________l____ie

»» \u25a0\u25a0-; 'SiiSs
MEí.10 DE SÜSCRIPCÍOS Tarifa d inserción»*

Anuncios oficiales ds pi-jo, linea 6 fracción O'SOptM

Id, partí cnls-e«, id. id. id O'IS ii,

Oficinas: Almirante, 15 de treeiocho de latard; Número suelto, SO céntimos

58, Enrique Martínez Viedina, id. idem j Fuenlabrada
W • 3-B«**^oMontero Aguado, soldado con-

inútil, j dicional comprendido en el caso segundo

MVIS& Cervera
1, Benigno Sanz Rogal, so'dado condicio-

nal comprendido en elcaso primero del ar-
Desde el día io del actual las horas tículo 87. exoluído temporalmente

LaHiruela 199, Marianoilartín Millán, desiste de la
del art. 87

de oficina en este periódico oficial, se-H
rán de diez .doce y de cuatro á siete.

' excepción alegada. Excluido temporal por j
útilH

Sevilla la Nueva
2, Teodosio Romero Pontes, inútil, ex-

Horcajo

Parto ofioiai 4, Ambrosio Cristóbal Serrano, soldado condicional comprendido en el «aso primero í

245, UomiDgo Perea Rara idado™

oondioional comprendido en el caso segun-
do del art. 87.

'*
I mo segunde

Í04, Pedro Liz González, idem idem sex- *-el«t. 87.

58, Faustino Martín Cavero, soldado con-
del art. 87

f*f^_M*VBtHmútá gasas* jede \u25a0¡ní«4i-e» Lozoyuela : to id(iu. -*-»-----.^^^^^(
José Manzaneque Pérez, u ercMde!5^^,"-----B

segundo idem. 1, ClementSf^^*^***«*^^Palomares, idem idem excluido temporalmente; redámese certífi]__________________________________________________________________ Ieado de existencia de sn hpr-nann Palaatin»

Rsemplaso de 1S99.- Revisión
¡S. M.el Rey don Alfonso XiII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el
Príncipe de Asturias é Infantes don
Jaime y doña Beatriz, continúan en

esta corte sin novedad en su impor-

tante salud.

3,Marcelino Hernanz López, soldado por
haber resultado útil.

La Acebeda

Villavieja
1, Ildefonso Delicado Moreno, soldado idem

Latina
condicional comprendido en el oaso prime- W___________________________________M &lregimiento infantería del Bey

M,Isidoro García Montero, inútil, excluí- ! _\*m_A a. tt
„Irodel art. 87,

3, Eegino Duran Abujetas, idem id, ae-
do temporalmente, 2,Mariano García 8anz, talla 1-531, conti-

núa excluido temporalmente.gundo id 228, Manuel Matesanz Menoyo, idem idem

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real

Familia.

4,Guillermo Martín González, idem id.id.
5, Pclicsrpo García Abujetas, idem id.pri

idem

267, Pedro García del Moral Blázquez,
Berzosa

mero id. idem id. idem !comprendido en el caso primero del art. 87

Centro
292, Jesús García Bodoque, id, id. id Braojos

6, Abelardo Alvarez Fernández, inútil,ex Palacio 1, Ceferino Asenjo Sanz, inútil; oontinúa

comisión «ni R imram 167, Francisco de Paula Vidaly Rodri- excluido temporalmentecluido temporalmente
guez, inútil, exoluído temporalmente Bnit ago89, AdolfoLópez Fernández, soldado con-

186, AlfredoSosa Pérez, soldado por ha- I 2, Ángel Baeza Sanz, id.id id.id
Sesión de 14 de Mayo de 1910 dicional comprendido en el caso segundo del

JSTv^Tua^lüva^nañó^ñútií^xóíuído^
ber resu'tado útil 3, Daniel González Ramírez, pendiente,

Señores que asistieron: Sanz Matamoros

(presidente), Hita (vicipresidente), Campos,

López Olavide, Cavanna, García Albertos y

art. 87
4, Ubaldo Mascareña García, inútil;contí-126, JulioLefler Urías, idem id.Pendien

Inúa excluido temporalmente
te de talla. temporalmente

Arroyo
149, Simón Noriega Martín, idem ;d. pri- 221, José Culebra Garoia, inútil, escluído j Bustarviejo

Abierta la sesión á las ocho y media en mero id temporalmente, 4, Antonio Marcelo Pascual Vinatea, sol-

punto de la mañana, bajo la presidencia del

Sr. D.Luis Ceíerino Sanz Matamoros (vioe-

163, Bernardino Pérez Pascual, reconoci- 323, Manuel ¡López Maroto y Serrano ,id. dado oondioional comprendido en el caso se-

do útil.Excluido temporalmente por haber idem id
Universidad

gundo delart 87

presidente de la Comisión provincial) y con

asistencia de los señores vocales facultativos

resultado corto de talla 182, Juan Martínez Gutiérrez, id.id id
Ca'r-anill

173, Miguel Mange Cid, inútil, excluido Kestituto Martín García Gorracha tegni,

certificadodeexi*t£nri^B
en caso segundo fl

Cauillas

D.Francisco Sobrino Codesido y D Justo temporalmente.
177, José Velarde Carbonero, Soldado con-

20 Ildefonso Ambite Castillo, soldado con-
la pr i-

Gavaldá, fué leída y aprobada el acta de la diciona
dicional comprendido en el oaso segundo

excIuidcTtemporalníéñre
2, Lucio Guzmán Santos, 1; continúa

anterior del art. 87
del art. 87

22, Juan Manuel Pérez Gombao, id. idem 3 Ernüio G„o{a gunZj g0,dadActo seguido laComisión procedió al jui-
) 256, Antonio Martínez de la Paz, id, idem :OBdieio-

eio de excepciones y clasificación de mozos
j primero idem

ídem nal comprendido en el caso primero del ar-

del actual reemplazo yrevisión de años an-
Chamberí

26, Francisco Perelló Fernández, idem
'

ticulo 87

tenores, obteniendo el siguiente resultado idem id La Cabrera

Reemplazo de 1910 19. Gregorio Cortón Aguirre, inútil, ex 29, Valentín Alonso Iturbe, id.id.id 2, VíctorBlasco Granados, pendiente

Bustarviejo
Iolu-'do temporalmente, Vallecas Canenoia

4,Manuel Pérez Serrano, soldado por ha-
Hospital 38. Arcadio Jiménez Ragel, id.id. id 1, Prudencio Hernanz Grande, soldado

38, CiriloFrancisco Cruz y Cruz, inútil, 71, José Moreno López, id. id.en el pri- condicional oomprendido en el caso primero
ber resultado útil

exoluído temporalmente mero id del art. 87

1, Mariano Expósito, inútil, continúa ex-
Canencia

54, Rafael Gabaldón Jiménez, soldade con- Guadalix 2, Ezequiel Martín Lucss, id.id id.
3, Florencio Jiménez Vedia, inútil:eonti-

cluido temporalmente. Pendiente de expe-

diente.

j ¿icional comprendido en el caso primero 1, Bruno Gamo González, inútil,excluido

del art. 87, emp raímente, núa excluido temporalmente,
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4, Luoiano López Ramiro, id.id.id.id 5, Justo Baonza de laFuente, soldado oon-
dioional comprendido en elcaso segundo del

do condicional oomprendido en el caso »
gundo del art 87.

Redueña

Garganta 1,Marcelino Muñoz Martín, inútil,conti-
núa excluido temporalmente.2, Mateo Martín Carretero, talla1*522; oon- articulo 87. Valdemanoo

tinúa exoluído temporalmente, Roble -illode la Jara Garganta
4, Mariano Hernanz Pérez, id. id.id

3, José Serrano Garoia, id.id.idom
Gargantilla 3, Vicente García Martín, soldado oondi-

oional oomprendido en eloaso primero del

11 Vellón
2, Mariano Blasco Ramírez, inútil; idem

idem id.
Gargantilla 1,Mariano Martín García, pendiente.

5, Justo García Alonso, inútil, continúa
excluido temporalmente.

artíoulo 87 1,Gregorio Velasco Martín, inútil, conti-
núa excluido temporalmente.4, Consuelo Martín González, talla 1*521.

5, Leonardo Fernández Martín, se devuel-
Robregordo

6, Francisco Moreno González, talla l'SlO,
continúa exoluído temporalmente.

3, Federioo Sanz González, se devuelve el Villavieja

ve elexpediente para su ampliación. expediente para su ampliaoión. 1, Gregorio Carretero Martín, soldad»
condicional comprendido en el caso prime-
rodelart. 87.

LaHiruela LaSerna LaHiruela
1, Isabelo Fonseca Serrano, inútil;oonti- 2, Julián de las Heras Martín, idem 1*535, 1, Mariano Serrano Bravo, soldado oondi-

oional oomprendido en eloaso primero delnúa excluido temporalmente 2,Evaristo González Sanz, inútil, conti-
Lozoya

idem idem id.
núa exoluído temporalmente.

2, Pablo Barroso Romero, saldado candi-
Sieteiglesias articulo 87

2, Andrés Feliciano Reguera López, se Horcajo Loeehes
eional comprendido en elcaso primero del devuelve elexpediente para sn ampliación. 6,Ignacio Cristóbal del Pozo, tallo 1*542;

continúa exoluído temporalmente.
9, Pedro González Alejo, excluido por fa-

art. 87.
Lozozuela

Torrelaguna llecimiento.

3, Alvaro Hernanz Hernanz, reconocido
5,Pedro Martín Arribas, inútil, continúa Horcajueío Reemplazo de 1907.—Revisión

el padre resultó impedido; se devuelve ol
excluido temporalmente. 3, Alejandro García Sanz, inútil;id. idem LaAcebeda

expediente par su ampliaoión
6, FélixMartín García, idem idem idem idem. 3, Saluatiano Cabida Domínguez, soldado

oondioional comprendido en elcaso segundo
del art. 87, Cumplió las tres revisiones que

idem Lozoya
5, Paulino Moreno Moreno, pendiente.

Torrelaguna 2,Nicolás Parra García, pendiente delre-
conocimiento médioo del padre.

3,Pedro TrujillosRósete, pendiente de re
-

6, Félix Ramírez García, reconocido elpa-
8, Vicente Sanz Garoia, soldado condicio-

naloomprendido on eloaso primero del ar-
dre, resaltó impedido; se devuelve el expe- previene la ley.

diente para su ampliación
conocimiento

Berrueoo

Mangirón
2, Nicolás Alonso del Rio, Reoláme2e cer-

tificado de existenoia y aotual situación del

tículo 87
Lozoyuela

1,Nicolás Isabel Martín, pendiente deta-
17, Gabriel Isidoro Sixto Lozano Orús,

idem id.segundo id.
lia.

2, Fausto Nogales Costana, pendiente. 2, TiburoioMartín de la Encina, soldado
condicional oomprendido en el caso prime-
ro del art. 87. Cumplió las tres revisiones

hermano Santiago al regimiento Infantería 20, Quiteño Isabel Casas, idem id. id Mangirón

del Rey Valdemanco 2, Pedro García Parra inútil;continúa ex-

Montejo 3, Ambrosio Velázquez Rodríguez, se de-
vuelve elexpediente para su ampliación.

oluido temporalmente que previene la ley,

1, Teodoro Martín Frutos, pendiente de Montejo 5, Apolinar García Gómez, idem id. se-
gundo id.Id. id.id.talla Viliavieja 1,Gregorio Fernández, soldado condieio-

nal oomprendido en el oaso primero del ar-2,Eusebio Hernán Lozoya, reolámese'cer-
tifioado de existencia yaotual situación del

Braojos'
2, Hipólito Moreno Duran, inútil, conti-

tíoulo 87 2, Bonifacio Asenjo Sanz, talla 1*526. Ex-
cluido por haber cumplido las tres idem id.hermano Santiago al regimiento Artillería

núa exoluído temporalmente,
2, Gregorio González González, id. idem

de sitio
Baynlas de Abajo segundo idem. Buitrags

8, Juan Crespo Ñuño, talla 1*521; remíta-

se el certificado á laComisión mixta de So-
Navarredonda3, Mariano Pozo Fernández, soldado oon- 4, Blas García Mesonero, inútil; idem id.

dicional comprendido en el oaso segundo del 1, Eladio VillaRodríguez, soldado condi-

cional oomprendido en el caso segundo del
idem.

art. 87
Navalafuente Reemplazo de 1908.

—
Revisión

7,Luis Pérez Jela, seldado oondic'onal
oomprendido en el oaso primero del art. 78;

1,Manuel Ramos Blasco, inútil;continúa
artíoulo 87

oxoluído temporalmente.
La Acebeda 4, Aureliano Garoia Ramírez, inútil; oon- cumplió las tres idem id,

3, José Montoya .--íoreno, talla 1*539, oon- Itinúa excluido temporalmente Bustarviejo
2, Cándido Hernando Alonso, idem; id. id, tinúa excluido temparalmente; justificó la Paredes 3, Alejandro Baonza Vallejo,inútil. Ex-

cluido por haber cumplido las tres idem id.
idem

Navarredonda
excepción alegada 1, Pe1ro González Sanz, soldado condicio-

nal oomprendido en elcaso segundo del ar-1, Eugenio Romero Arribas, soldado por
4, Víctor González y González, soldado

oondioional comprendido en el caso 2." del
4,Esteban Muñoz Navacerrada, ídem. Id.

haber cesado la excepción tíoulo 87 idemid.

2, Abdón rribas Fernández, soldado con-
art. 87 Patones 6, Toribio Serrano Díaz, soldado condi-

Alameda del Valle. 2, José Colas Gómez, id. id. primero id. cional comprendido en el caso segundo deldicional comprendido en el caso primero
4, Trifón Sanz y Sanz, inútil,continúa ex- j Piñuécar art. 87. Cumplió las tres idem id.del art. 87

cluído temporalmente 1, Mateo Andrés Moreno, inútil;continuúa 11, Víctor Franoisoo Martín Díaz, idem
id.primero id. ídem id. id.

Paredes de Buitrago
Berrrueoo

3, Alejandro Sanz Martín, pendiente 1, José Sanz Martín, soldado oondioional*
excluido temporalmente.

Patones oomprendido en eleaso 2." del art. 87
Prádena del Rincón 17, Felipe Baonza Fuente, idem id. se-

1, Agustín Araujo Prieto, soldado condi- Braojos.
1, Antonio González y González, soldado

condicional comprendido en el oaso prime-

gundo id,

oional comprendido en el caso primero del 3, Julián Martín y Martín, inútil, continúa
La Cabrera

exoluído temporalmente
rodel art. 87 5, Felipe Rodríguez Alonso, talla 1*505.

Excluida por haber cumplido las tros idem
artículo 87

5, Venancio Sanz Bemal, reconocido elpa
Puebla de la Mujer Muerta

2, Telesforo García García, inútil, oonti- 2, Casto Diez Nogal, id. id.id.
4, VictorianoNogal Martín, id.id.id.

Caneneianúa excluido temporalmente dre resultó impedido. Se devuelve el exte-
3, Juan Martín ""an Juan, soldado oondi-3, Ciriaoo Iruela Gómez, soldado condi- diente para su ampliaoión

Rasoafria cional comprendido en elcaso primero delBÍon;ilcomprendido en el caso primero del Buitrago
1, Tritón Martín Carril, pendiente.
9, José María Zoilo Canencia Cerbel, idem
10, Facundo Méndez Marinas, idem.

art. 87. Cumplió ias tres idem id.artículo 87 2, Andrés Delgado Zsfra, inútil, continúa
Piñuécar excluido temporalmente

12, GilSaavedra Martínez, idem id.id. Id.

id.id.

Cabanillas

2, Santiago Fernández Moreno, talla 1*539, Bustarviejo

continúa excluido temperalmente 2, Acisclo Manuel Díiz Pascual, idem id.
3, Jenaro Vinatea Blasco, idem, id id.
6, Manuel Sandoval Vallejo, talla 1'516,

inútil,idem id.id.

Robledillo de la Jara

4, Gregorio Fernández Prieto, se devuelve
1, Anacleto Pana Garcia, soldado condi- Garganta

el expediente para su ampliación cional comprendido en el oaso primero del 2, Antonio Cbero Sacristán, talla l'541i

Puebla de la Mujer Muerta
artículo 87. continúa exoluído temporalmente. Pendien-

La Cabrera 2, Mariano de laFuente Alonso, id. idem te de una revisión
2, Florencio García Bernal, soldado con 2, Lorenzo Alonso Martín, inútil, idem id idem 8, Natalio Carretero y Carretero, inútil,

excluido porhaber oumplido las tres revi-dicional comprendido en elcaso segundo del 3, Andrés Pascual Montero, idem, id. id Robregordo
artículo 87 Canencia 3, Eugenio Encinas del Pozo, id. id. se- siones que previene la Ley

3, Mariano Bernal Rogal, inútil, continúa 3, Julián Jimeno Sanz, soldado condioio- gundo idem Gascones
exoluído temporalmente nal comprendido en eloaso 2.* del art, 87 1, Valeriano Plaza Serrano, talla I'*4--*'*

l^erard^^ren^Gonzákíz^all^'526n i^em id.id.
Somesierra

4, HiginioBereial Bartolomé, se devuelve 4, HiginioMartín Camarmo, id.id. 1.°id
el expediente para su ampliaoión 5, José Montero Hernanz, idem id.id. inútil,continúa excluido temporalmente. La Hiruela

6, Alejandro Ruiz Pérez, reconocido el 6, Eustaquio Domingo Jiménez, id. id.2.°, Torrelaguna 1,Pablo Bravo Garda, talla 1*597, idem

padre resultó impedido. Se devuelve el ex-
pediente para su ampliación.

Cabanillas 4, Anselmo Sanz Page, inútil,id. id.idem.^idemTd
15, Gregorio Julián Jaoome Rivera. solda-B 2,Cecilio Fernández Bravo, soldado oon-4, Pedro Garoia Hernández, idem id.id. y .
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dioional comprendido en eloaso segundojdel
artíoulo 87. Cumplió las tres id.|id.¡

3,Bruno Garoia Martínez, id.iden el pri-
mero id.,id.id.id.

Robledillo de la Jara
2,Columbrano Ramírez de laFuente, ta-

lla1*540; idem idem.
á este aoto, la Identidad de los mozos, pa-
dres yhermanos sujetos á reoonooimiento y
talla á los efectos del art. 129 del Regla-
mento, sin que se formulare sobre este par-
ticular reclamación alguna.

Cap. 6." Imprevistos: 640*23 pesetas
para la primera zona; 1.343*88 para la se-
gunda; 347 para la tareera; total.
2.331*11.Robregordo

-34, Guillermo Garoia ¡Bravo,jtalla 1*544;
exa'iuido por haber cumplido (lasTires id.id.

3, Cayetano Apolinar Atiende, soldado
condioional oomprendido en el caso segundo
del art. 87. Cumplió las tres id id.

Torrelaguna
5,Félix Martín Gutiérrez, se devuelve el

Total: 141.376*92 pesetas para la pri-
mera zona; 153.421*36 para laseganda**
55.072*05 para la tereera; tatal general,
349 870*33.

Igualmente se instruyó á los interesados
de su dereoho á recurrir en los casos prooe-
dentes ante la Superioridad en los términos

;Horoajo|
2, Jcuto SiniH-irnanz,|id.|l*525; id. idem

idem.! B y plazos que la ley estableoe.
Madrid 1.° de Janio de 1910.=EI seare

tario, F. Ruano.3, Ignacio del Pozo Pastor, id.1*531; justi-

ficó lajexospoión alegada, id.id.Jid.|
JHorcajuelol

2, Ciríaco Mesto González, inútil;exoldda
por haber cumplido las tres revisiones que

expediente para su ampliaoión. Con locual se diopor terminada lasesión,6,Prudencio Arias Garoia, reclámese cer-
tificado de existanoia alPenal de Cartagena.

8, Gregorio Alonso Martín, talla 1*520 Ex-
cluido por haber cumplido las tres revisio-

extendiéndose la presente acta que firman
el señor presidente ydemás vocales conmi

- SECRETARIA.
—

ENSANCHE.

go, el secretario de que oertifieo, el secreta-
Año de 1910. Mes de Junio

Presupuesto de gastos. —Difertblesrio,Simón Viñals.
previene laLey. nes que previene la ley.

9, Doroteo Rivera Isabel, soldado condi-
cional oomprendido en el oaso _.° del ar-

Distribución de fondos aprobada par el
Exorno. Ayuntamiento en 29 de Abril
de 1910 para atender á loa gastos dd
Ensanohe en el expresado mes.

Lozoya ¡WUKTAUfüEKTQS
1,Orisanto Moreno de Dios, soldado con-

dicional comprendido en|el caso segundo
del art. 87; cumplió las tres id. id."|

ticulo 87. Cumplió las tres idem id.
14,Ciriaoo Martín y Martín, id.id.1

°
id.id,

24, Alfonso González Garoia, inútil.Exolui
dopor haber cumplido las tres idem id.

MADRID
SECRETARIA.

—
ENSANCHE

Capitulo 1." Gastos del Ayuntamien-
to: 0 pesetas para la primera zona; pora la
segunda, 0; para la tercera, 0; total,O.2, Antonio Sánchez ¡Adrados, talla 1*526;

exolaído por haber cumplido las tres id. id.
Año de 1910.— Mes de Junio Cap. 2 **

Policía de Seguridad: 0 pese-
tas para la primera zona; 0 para la se-
gunda; 0 para la tercera; total,0.

El Vellón
Presupuesto de gastos. —Inexcusables

Distribuoión de fondos aprobada por el
Exorno. Ayuntamiento en 27 de Maya
de 1910 para atender á los gastos

Lozoyuela
4, Juan Díaz García, idem. Id.id.id
5, Santos Garoia Gareía, talla1*549. ídem

4, BrigidoGonzález Hernanz, pendiente.
Cap. 3." ídem urbana y rural*:

1.674*43 pesetas para la primera zona;
1.952*99 para la segunda; 622*13 para
la teroera; total, 4.249 55.

Madarcos]
1, Pérez Moreno Sanz, talla 1*535; conti-

núa excluido temporalmente, Pendientejde

idemid del Ensanohe en el expresado mes.8,Pablo Garoia Díaz, soldado condicional Capítulo 1.* Gastos del Ayuntamien-
to: 6.977*08 pesetas para laprimera zo-
na; 7.008*27 pesetas para la segunda;
2 431*30 pesetas para la tercera; total,
16.416*65 pesetas.

a.ración. oomprendido od elcaso 2." del art. 87. Cum-
plió las tres idem id.

Cap. 4.° Obras públicas: 48.446*0(1

pesetas para laprimera zona; 50.710*74
para lasegunda; 16 700 para la tercera.

Cap. 5.* Cargas: 0.

Mangirón

3, Zoilo Hernanz Ibáñez, soldado condi- 9, Julián Díaz Martín, talla1*504. Excluido

cional oomprendido en el oaso primero del por haber oumplido las tres idem id
articulo 87: cumplió las tres revisiones qve Venturada Cap. 2." Policía de Seguridad: pesetas

4.103*86 para laprimera zona; 4.127*23
pesetas para la segunda; 1.431,81 pesetaB
parala tercera; total, 9.667*90 pesetas.

Cap. 6." Imprevistos: 640*23 pesetas
para la primera zona; 1.343*88 para ia
segunda; 347 pira la tercera, total,
2.331*11.

previene la ley. 3,Luis Serrano Pérez, inútil,ídem id.id
Montejo Villavieja

1, Valentín García Moro, reclámese certi-
ficado de existencia á laPrisión Celular.

1, Natalio Duran Ruano, inútil; excluido Cap. 3." ídem urbana y rural: 7.326 54
pesetas para la primera zona; 15 004*24
pesetas para la segunda; 3.672*60 pese-
tas para la tercera; total, 26.003 38.

Total: 50.761*33 pesetas para la pri-
mer zona; 54.007*61 para la segunda;
17.66913 para la tercera; total,
122.438*07.

temporalmente; pendiente de tres revisio-
nes; se devuelve el expediente para su am-5, Eulogio Martín y Martín, soldado con-

dicional oomprendido en el oaso segun- pliaeión

do del art. 87; cumplió las tres revisiones 2, Antonio Carretero Ramírez, inútil;ex- Cap. 4° Obras públioas: 39.500*62
pesetas para la primera zona; 35 397*09
pesetas para la segunda; 13.826 44 pe-
setas para la tercera; total, 88.724*15.

Madrid 1.° de Janio de 1910. —El se-
oretario, F. Roano.que previene la Ley. oluido porhaber oumplido las tres revisio-

6,Luciano Palominos Frutos, se devuelve nes que previene la ley. ALCOVENDAS

el expediente para su ampliaoión. 4, Jenaro Martín SolasGasas, idem; idem Se hallan terminados y expuestos al
públioo en la seoretaría del Ayuntamien-
to por término de quinoe días, cantadas
desde hoy, para oir reclamaciones, los
apéndices por rústioa y urbana de esta
villapara 1911, alvirtiande qae transan-

rrido el plazo señalado, no serán oídas

Navarradonda idem id, Cap. 5.° Cargas: 32.702*49 pesetas
para la primera zona; 37.876*92 pesetas
para la segunda; 16.040 77 pssetas para
la tercera; total, 83. 620' 18.

2, Nioomedes González Garoia, inútil; ex-

cluido por haber cumplido las tres revisio-

Ajalvir

5, Sebastián Cruz Méndez González, sóida
do oondioional comprendido en el caso no-

nes qu« previene la ley
-veno del art. 87; cumplió las tres idem id. Cap. 6.° Imprevistos, 0

3,Félix Martín Munioio, id.d.id.id.
Cuenca Total: 90.615*59 pesetas para la pri-

mera zona; 99.413*75 pesetas para la
segunda; 37.402*92 paeatas para la terce-
ra; total general, 227.432*26.

4, Anastasio González Bartolomé, soldado 88, Nemesio Cañas Gómez, talla 1*549; re- las que se presenten

aondieional oomprendido en elcaso segundo

del art. 87; cumplió las tres revisiones que mítase elcertificado á la Comisión mixta de
Aloovendat, 1." deJucio de 1910.— Bl

aloalde, Pedro Garibay.
Cuenca Madrid 1.° de Junio de 1910

cretario, F.Ruano.
-El se

previene la ley, AKBITE

5,Máximo Ramírez Alvarez, id, id. 1." id Reemplazo de 1905
—

Revisión Los apéndices al amillaramiente de la
riqueza rústica, pecuaria yurbana, qne
han de servir de base al reparto de te

idem id. Piñuéear
SECRETARIA

—
ENSANCHE

Paredes 1, Santiago Fernández y Fernández, pen-
Añoi9i»

Presupuesto a^^^Me^de Junto
a__Jie.su men1, Medardo García Ruiz, talla 1*509; ex- diente, contribución y padrón da edificios y sa-

cluido por haber cumplido las tres id.idem Reemplaso de 1904—Revisión Distribución de fondos aprobada per el
Exorno. Ayuntamiento en 27 de Mayo
de 1910 para atender á los gastos

lares para ei año de 1911, se hallan ter-

minados y exon^stos al públioo on la sa-
asBPatones Rascafría Ky_ miento, hasta el

2, Franoisoo García Melones, id. 1*490; laza y por ouan-
idemid. id.

4,Dionisio Redondo ilonso, pendiente.

Remitir debidamente informado al Exce-
del Ensanche an el expresado mea

ouyt

aras, se harán las
4, Benito Sanz Lozano, soldado oondioio- Capítulo 1." Gastos del Ayunta-

miento: 6.977*08 pesetas para la prime-
ra zona; 7.00827 para la segunda;
2.431*30 parala teroera; total 16 416 65.

tas personas

reelsmioinr;'-" qu- orean oportunas.

Ambite, l°d-» Junio de 1910.— Elal-
oalde acoi '»* t»I.HiltrioMsrene.nal comprendido en el caso segundo del ar-

ticulo 87. Cumplió las tres id.id.

lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación el

expediente y reourso de alzada promovido

por el padre del mozo Isidoro Gómez Gil,

núm. 10, de Morata, para el aotual reempla-

zo, contra acuerdo de esta Comisión de 14

de Abrilúltimo, por el que se le declaró sol-

dado.

COLMENAR VIEJOPradeña delRincón Cap. 2.o Policía de seguridad: 4.108 86
pesetas para la primera zona; 4.127*23
para la segunda; 1.431*81 para la .arca-
ra; total 9.667*90.

Se hallan térra- oados y expuestos al
públioo en la S -oretsría de eete Ayunta-
miento, por término de quince días, para

4, Teodoro Rivero Castro, id.id.id id

Puebla de la Mujer Muerta

2, Nioomedes Martín y Martín, id id. pri-
oir reolamaoionea, l«s apéndices de rús-
tica y pecuaria y de urbana, de este tér-
mino municipal, formados para el pré-
ximoaño 1911. advirtióndose que, pasa
de dioho plaza, no ee admitirá ninguna
reolamaoióp que se presente.

mero, id.id ___3imism^fiord^^omSió^mpoñerTa Cap. 3.° ídem urbana y rural:
9.000*97 pesetas para la primera zona;

16.957*23 para la segunda; 4 294*73 para
la teroera; total, 30.252*93.

Rascafría Rñultade veinte pe cada uno?de ioa

2, Cesáreo Ortega García, pendiente ¡alcaldes de les Ayuntamientos deBustarvie-

IjoyRedueña, por no haberse presentado los
3, Jesús Carril García, inútil;excluido por

haber cumplido las tres revisiones que pre-
Cap. 4." Obras públioas: 87.947*29 pe-

setas para la primera zona; 86.107*83 pa-
ra la segunda; 30.526*44 para la tercera;
total, 234.581*56.

í respectivos comisionados, según dispone el

artíoulo 122 de la ley y 96 del Reglamento, Colmenar Viejo1.° de Junio de 19!tJ
—Elaloalde, Luis Berganza .viene la ley.

] haciendo efectiva esta multa en el papel oo-

Irrespondiente.
7,Pedro Juan Bartolomé Izquierdo, pen-

Cap. 5.° Cargas: 32.702*49 pasetas
para la primera zona; 37.87692 pBra la
saganda; 16.040*77 para la tercera; total
86 620*18.

GETAFE
diente,

Previamente se hizo constar por los comi- Se hallan terminados y expuestos al

público, por término de quinoe días, pa-

ra air reolamaoicnes, los apéndioaa ai
11, Ricardo Canil Canenoia, talla 1*511;

exoluído por haber oumplido las tres revi- sionados que en representación de los pue-

blos y distritos para hoy citados oonourren
-¡iones que previene la ley
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amillartmiento de la riqneza rústioa y
urbana de este término, para el añe pré-

JUNTA PROVINCIAL
DEL FlflVIOENClís JÜDÜMES V.*B.*-=El señor faBz. Ped .

teros de Ovande.-Ei escribana, tSSíme Pérez Herrero^^^^^^^¿¡¡!£
1.482.1

jamo. Gonso ElectoralGetafe, 31 de Maye de 1910.— Elálcal-
is*, Gregorio Sauquillo.

.XxTm&m&os «i® 1." l_i.mtít.rs.<s.t»

Den Rafael García Vázquez, juez de pri-
mera instancia del distrito de la Inolu

(B.-1.261.)
Erratas observadas en la confrontación

del original,oon loa números del Bole-
tín Oficial, correspondientes á la rela-
ción de acuerdes adoptados por la referí
da Junta.

SEVILLAMORATA DE TAJÜÑA

Par considerar terminado el contrato,
Marrienda eo públioa subasta, que ten-
drá lugfsr el día veinticuatro del presen-
te me» de Junio, de once y media á doce
d® sa manan-, en el salón deseaiones de
este Corporación munioipal, nna casa de
Beneficencia llamada Hospital de Valls-
]©„sita en la oalle de Mabor Castellanos,

sa, de la villa y corte de Madrid. Nicolás Márquez, domiciliada fltim.mente en Madrid, comparecerá en el'tér'mino de diez días ante el Juzgado de ___
truooión del distrito del Salvador XSeville, para deolarar como testigo _.

causa por hnrto á Pedro Romáa ¿r¡
*

instruida por dioho Jnzgado.
'

Hago saber: Que el día treinta de Ju-
nio próximo, á las dos de su tarde, y si-
multáneamente en este Juzgado yen el
de igual oíase del partido judicial de Li-
11o, tendrá lagar la venta en segunda y
púbiiea subasta de quince fincas, nna
nrbana y las restantes rústicas é inme-
diata á la primera, y todas sitas en tér-
mino de Tembleque, embargadas al ve-
oino del mismo don Guillermo Lolier,
tasadas por el perito designado por parte
de éste en 173.838,75 pesetas.

ALCALÁ DE HENARES
Ea el Boletín correspondiente al dia

26 de Mayo, y en la oolnmna 3.a se ha
emitida le qne signe: Sevilla, 30 de Mayo de 1910 Elseñerjuez, Firmado.— Elactuario, Firman(Nüm. 1.487). (B.-1.264)'

7." Decretar el traslade del elector
D. José Jaramille, del distrito de Santia-
go, al del Ayuntamiento, teda vez que la
Junta municipal manifiesta ser cierto lo
expuesto per el redamante.

aúntsro cuatro.
Ei pliego de oondioiones qae servirá

de tose para la subasta se halla expuesto
ai público en la Secretaría dei Ayunta-
mfento todos los dias laborables de oche
S dece de la mañana y de tres á sei= de

CHAMBSRI
Sena García, Emsrilda, domiciliada úl

«mamanteen la oalle d*Palafox, núme-ro5, bajo, cuyo aotnal paradero se igno-
ra, se la eita para prestar deolaraoióa
ante el juez de instrucción de Chamberí,
ea cansa que se dicta oontra Salvador
García, par hurte, es el termine de diez
dias.

CANILLAS
En el número correspondiente al día

26 de Maye, en la página 2." y sn colum-
na 1.a, se ha emitido en las petioiones de
inclusión que se desestiman al elector
D.Pedro Fraile.

Condiciones de la subasta.
Mtarúe. Primera. Como segunda subasta, ser-

virá de tipo para ella la tasación aludida,
previa rebaja de un veinticinco por oien-
to, ó sean 130.416,57 pesetas.

Mareta de Tajnña, primero Junio de
mi? ne vacien ios diez.

El aloalde,
Luis Díaz.

(E.—221.)
Segunda. Que ne se admitirán prepo-

siciones de compra inferieres á las dos
terceras partes de esa cantidad tipo de

CHAMARTÍNDE LAROSA (Núm. 1.525). (B.—1.302).
PINTO En elnúmero correspondiente al dia 27

de Maye, y la lista en la que se desesti-
man las petioiones de inolnsión se ha omi-
tido los señores D. Fructuoso Cartero,
don Cristóbal Romero y D.Gonzalo Ro-
dríguez Cañadas.

A iaa anee harás del día treinta de Ju-
nio,se celebrará en esta Caaa Consisto-
rial la subasta públioa del aprovecha-
miento da la juncia, carrizo y espadaña
del arroyo de Ventosa ó Cnletres en las
jurisdicciones de esta villa oon la de Ge-
tafe, bajo el tipo de oiento cincuenta pe-
setas, ajustándose las preposiciones por
si sistema de pujas á la llana ydemás dis-
posiciones qne se encuentran de mani-
íiesto en el pliego de oondioiones obran-
te en laSeoretaría de este Municipio.

subasta. García Concepción, ouyo domicilie y
paradero se ignora, se la oita con objete
de prestar deolaraoión ante el juez qne
laordena, el de Chamberí, feoha de lare-
solución 25 de Mayo, contra Salvador
Garoia, en cansa por hurto, para que
oomparezoa ante dioho Juzgado cualquier
día hábil en las horas de Audienoia en
término de días, ante la autoridad ex-
presada.

Tareera. Que para tomar parte en la
licitación es indispensable consignar en
la mesa del Juzgado, ó aoreditar haber-
lohecho á su disposición en la Caja ge-
neral de Depósitos, nna oantidad igual
por lo menas al diez por oiento de repe-
tido tipo de subasta; y

LEGANES
En el número correspondiente al día

27 da Mayo, en la página 4.a y sn colum-
na 3.a, se ha omitido en las listas de in-
clusión á D. Gonzalo Soldevilla y Amí-
rola.

Cuarta. Que les titules de propiedad
de dichas fincas están de manifiesto en
la Escríbanla sn que radioa el juioio eje-
cutivo, con les cuales habrán de confor-
marse ios rematantes, sin tener dereoho
á exigir otros.

Madrid, 25 de Mayo de 1910.—El señor
jaez. Jobo Martínez Enriqnez.— El esori-
baao, Grases Vidal

1.526.)B
MADRID

Pinto, £ primero de Junio de mil ne-
•JMáaates diez. Distrito de Palacio

Dado en Madrid, á treinta y uno de
Mayo deimilnoveoientos diez.

(B.—1.303.)
Elalcalde,

Federioo Rubín de Celia.
(E.-222.)

Seooión S."

Eu el número del Boletín correspon-
diente al día 30 de Maye, en la página
2.a columna 4.a, en la lista de inclusión y
oen el número 30 de orden, aparece La-
rin de Barando, D. Leonardo, y debe ser
Sáinz de [Baranda y Navales, Don Leo-
nardo.

R. García Vázquez. Santa María Herrero Modesta, hija ds
Sebastián y Saturnina, natural de Zayes
da Torre (Soria), casada, sos labores, de
treinta y siete anea, estatura regular,
calor buena, pelo castaño, ojos azules,
viste de artesana, que vivió oalle de Is-
turiz, núm. 4, ouyo paradero se ignara,
se la oita por atentado, para que compa-
rezca ante el Juzgado de Chamberí en el
plazo de diez dias.

Ante mf,
El escribano,

Pedro Sánohez-Coviss.
(A.—227.)

Ministerio de Estado
SECCIÓN COLONIAL BUENAVISTA

Debiendo celebrarse el día quinoe del
presente mes, á las doce de la mañana,
an ia sección colonial de este Ministerio,
sita en la planta baja del mismo, una su-
basta pública para el suministro de ma-
terial vario,con destino al negooiado de
Obras Públioas de Santa Isabel de Fer-
aand® Póo, ouya relación se halla de ma-
nifiesíe en la menoionada seooión, así
•samo al pliego de oondioiones aprobado
¡sos- la superioridad, todos los días labo-
rables, de diez de la mañane á una de la
tarde, se invita á los que deseen temar

¡Distrito del Hospicio IfPor el presente, y de conformidad álo
prevenido por ei artíoulo 31 de la leydel
Jnrado, se haoe saber que el día 6 de Ju-
nio próximo, á les onoe horas, se proce-
derá al sorteo de los ouatre mayores con-
tribuyentes por territorial y dos por in-
dustrial, que en unión de los seño-
res cura párroco y profesor de instruo-
oión primaria más antiguas da estedistrito de Buenavista , han de for -
mar la Junta que dioha ley previene, cu-
ya aoto tendrá lugar en la Sala-audien-
cia da este Juzgado, sito on la oasa nú-
mar© uno de ia eslía á.\ General Casta-

En el número correspondiente al día
27 de Mayo yen la página 2.a, columna
2.a, dioe: sección 30 y debe deoir seo-
oión 23.

Madrid, 28 Maya de 1910.— V."B/-
José Martínez Enriqnez.

—
El escriba-e

Grases Vidal.En el número correspondiente al dfa
30 de Mayo, página 4.a, columna 3.a, fal-
tan en la reiaoión de inclusiones dene-
gadas Casero Jiménez, D. Restituto, y
Olmos Diaz Garoia, D.Julio.

(Núm. 1.527.) (B.—1.304.)

Juss%íx_\<__\ mualolaa «¡s

En el número cor respondiente al día
30 de Mayo, página 4.a, columna 3.a y en
la reiaoión de inclusiones denegadas y
oon elnúm. 71, fignra Olmos Cruz, den
Eloy, no debiendo constar en dicha re-

HOSPITAL
De orden del señor juez munioipal de

este distrito, dictada en él juicio verba!
de faltas seguido par rifa,oontra Teresa
Babia Visado, se ha acordado sacar á la
venta en públioa subasta una blusa de
percal para señora, tasada pericialmente
en una peseta con veintioinoo céntimos,

señalándose para dioho aoto el día 6 de
Junio próximo á las disz heras, en el lo-

en ella, baja el tipomáximo de pe
sata» 4371,20.
par

laoién.
ños.

La subasta tendrá lugar ante los fun-
sonarios de la seooión, que constituyen
1 Tñbuaal, y el notario público de tar-
ta*, qua dará fe dei aoto.

Dsda sn Madrid á 28 de Mayo de 1910.—
V.° B.°-=E1 seoretario de Gobierno,

P. S., Ricardo Fernández.
Distrito de Chamberí

En el número correspondiente al día
27 de Mayo, en la página 2.a columna 3.a,
dioe: saooióa 5.a y debe deoir seooión 7.a.

(B.—1.260.)
PALACIOLas proposiciones se presentarán en

ieg&s cerrados en el aoto de la subasta.
oal de este Juzgado, Esgrima, oúm. 2
prinoipal,y a! que deberán oonourrir ios
que deseen tomar parta en dioha subasta,

siendo eo- dioióo preoisa parB verifioarle
consignar en depósito la tercera parte de
la oantidad en que ha sido tasada.

Y para su inseroión en el Boletín On
cial de laprovinoia de Madrid, expido
el presente visado por sn señoría en Ma-
drid, á 15 de Mayo de 1910. -^V."B.'=
A.Ortega ySoler.=E. secretario suplen
te, Gregorio Estebe-H

Ea el Boletín correspondiente ai dia
1." de Junio, apareoe el epígrafe señala-
do oon elnúm. 4, que dioe: «Estimar los
179 traslados qua por cambio de domi-
oilio se justifican oon referencia al pa-
drón y diotamen favorable de laMunioi-
pal y que se expresan á oontinuaoión»,
debiendo sar el señalado oon el núm. 5,
que dioe: «Desestimar, de aouerdo con la
Munioipal, en 225 traslados que, oon arre-
glo al padrón, aparecen sin justificar,
que son los siguientes.

Gilde López Gregorio: se oita á les he-
rederos de dicho sañsr, y vivióen la ca-
lle de Campomanes, núna. 11, entresuelo,
el8 de Abril da 1907 y cnyo paradero se
ignora, oon objsto da instruirles dei ar-
tíoulo 109 da la ley de Enjuiciamiento
criminal, oomparezoa an e el juez íns-
trnotor de Palaoio el día 23 de Mayo de
1910, se le oita por denuncia de D. Gre-
gorio Celda, sobre retenoión da mueblesy efectos, se presente en la calle del Ge-neral Castaños, núm. 1, durante las ha-ras de audienoia, en el término de oinoodías.

En si caso do que entre algunas de las
repásamenos presentadas resultare em-
atf?, ésia se decidirá en ol aoto de la su-
-mím par públioa lioitaoión entre los pro
mmmtm empatados, atendiendo á la ma-
ar Etniaoraoión en el tipodel suminis-

Misárid, dos de Junio de milnovaoien-
ss siías

El jefe de seooión,
Eduardo Bosoh.

(E.—223.)
Madrid 2 da Junio de 1910. -=E1 presi-

dente, Juan Francisco Ruiz.
(B.—1.259.)

Imp. de Alíredo Alonso, Barbieri, 8.—Me


